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En la Ciudad de México, a once de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Juan Luis 
González AIcántra Carrañcá, instructor en el presénte asunto, con lo siguiente: 

Contancias 	' 	' Registro 
Escrito y anexos de Hugo Anaya Avila, quien se ostenta como Vicepresidente 
de la Mesa Directiva del Congresb de Michoacan de Ocampo 

007268 

Documentales recibidas el cinco de marzo papado,  en la Oficina de Certificación Judicial y 

Agréguense al expediénte,.para'quesurtan efectt 	ales el rescrito y anexos 

de cuenta del Vicepresidente de la Mesa Directiva del Congreso de Michoacán de 

Ocampo, a quien se tiene por presentdo AMÍ, 	personalidad que ostenta', 

rindiendo el informe solicitado al Poder ' Legisla "ivo de la entidad, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones e 

exhibiendo las documentales que 

ciudad, designando autorizados y 

Además, se tiene 'al promo 

formulado en proveído de' diez de- febrero'6é dos mil veinte, al exhibir copias 

certificadas de los antecedent;'le!islativos de las normas generales impugnadas. 

Con las referidas documentales, órmese el tomo de pruebas correspondiente. 

dando cumplimiento al requerimiento 

Lo" anterior, con fu 

primérol,'32, párrafo prim  

ento en los artículos 4, párrafo 'tercero2, 11, 'párrafo 

ro, en 
11 

relación con el 1595,' 64:' árrafÓ primero 6,i  68, 

1  De conformidad con' a documentales que cor'npaia y en términos del ar tic uio33, fracción Ii, de la L Orgánica  
de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, que establece lo siguiente: 
Artículo 33. Son atribuciones del Presidente del Congreso las siguientes: [ ... ] 
H. Representar jurídicamente al Congreso, con facultades generales y especiales, pudiendo delegar éstas en los 
funcionarios que él determine: [. 1 
2Artícuio 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
3Artícuio 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en-contrario. [...}. 
4Artícuio 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental qup podrá prsentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [.1. 
'Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducehte, las disposiciones contenidas en el Título II. 
6Artícuio 64. iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o 
irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que corespondan dentro dei plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista 
a los órganós legisltivos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que 
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párrfo primerb, de la Ley Reglarneritarii de las Fracciones;  1 y  U del Artículo 105 

de lá Constitución Política de los Esadds Unic os Mexicanos, así como 3058 del 

Código Federal de Procedimientos Cikíile, de a 

artídulo 19  de la citada ley. 

En esa tesitura, con copia simple dl informe de cuenta, córrase traslado a 

los diversos diputados integrantes del ongeso ide! Estado de Michoacán de 

Ocampo, ala Comisión Nacional de ilos Drechos Humanos, a la Fiscaha 

licación supletoria en términos del 

9 

General de Ii República, así como 

ed4ral; en la inteligencia de que tos neos pr 

para consulta en la Sección de Trárhite de C 

Accines de Inconstitucionalidad de lá Súsecr 

Alto Tribunal. 

nsejería Jurídica del Gobierno 

sentados quedan a su disposición 

ntroversias Constitucionales y de 

aría General de Acuerdos de este 

'Lo anterior, de conformidad COfl el artículo 

materia, en re'ación con el diverso Sexto Tran. 

expide la Ley Orgánica de la Fiscalía Gen'eral de 

Oficai de la Federación el catorce dediclmbré 

ahícuto Décimo Séptimo Transitrid del 

diconan y derogan diversas disposicines 

stados Unidos Mexicanos, en materia Ipolíticc  

6610  de la ley reglamntaria de Ha 

itoriou del Decreto por 'el que se 

a República, publicado en el Diario 

de dosi mil dieciocho; así corno en 

ecreto por el que se reforman, 

e la Constitución Política de los 

-electdrat, publicaJo en el Diario 

entro del plazo de quince días rindan un informe quecon onga las 
yalide de la norma general impugnada o la improedencia de l 
Congreso de la Unión, cada una de (as Cámaras rendirá por,, separad 
TArLíctilo 68, Hasta antes de dictarse sentencia, el ministto  instruc 
çonveniente, todos aquellos eiehientos que a su juicio resulten neces 
?Artículo 3(15. Todos los litigantes, en el primer escrito o n la pri 
desigrar casa ubicada en la población en que tenga lu seco el tribu 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la cosa en que ha 

• ersoras contra quiepes promuevan, o a las que les interesó que se 
• asuntd. No OS necesario señalar el domicilio de lo funcionarios 
residencia oficial. 
AríciIlo I. La Suprema Corte de Justicia de la Nació conocerá y re 

Título, las controversias constitucionales y las accionet de irconstitu 
artículo 105 de la Coñstitución Política de los Estados Pnidóá Mexica 
preverciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

ArtíuIo 66. Salvo en los casos en que el Procuraddr General dé la 
instruqior le dará vist con el escrito y con los inlorme a qu se refie 
de la ditación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
1  Artpulo Sexto T!ansitoric. Todas las referencia normativas a 

Procurador General de la República, se entenderán reférdas a Ja 
respectivamente, en os términos de sus funciqnes corstitiionales y 

el Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en 1 
12  Artíulo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez qe entren en vi 
él Trarjsitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los suntos en los que la Procuraduría General de la República ej€ 
aquelks en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en 
lracciópi II, del artículci 105 de esta Constitución que se ladici6na por vir 

la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere er Transito 
'ía hcibiles sigdlentes a la depend9ncia del Ejecutivo Fedei que .rea  

razones y fundamentos te idientes a sostener la 
acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
el informe previsto en este articulo. [...]. 

or podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
nos para la mejor solución del asunto. [..]. 

era diligencia judicial en que intervengan, deben 
al, para que se les hagan las notificaciones que 
e hacerse la primera notificación a la persona o 

otifique, por la intervención que deban tener en el 
úblicos. Estos siempre serán notificados en su 

olverá con, base en las disposicipnes del presento 
onalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II riel 
os. A falta'de disposición expresa, se estará a las 

República'hubiere ejercitado la acción, el ministro 
e'el artículo anterior, a efecto de que hasta antes 

lL Procuráduría General de la República o del 
Fiscalía General de la República o a su titular 
gentes. Las referencias normativas a los agentes 
s términos de esta Ley. 

or las disposiciones de este Decreto referidas en 

rza la representación de la Federación, así corno 
asos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
ud de esta Decreto, que se encuentren en trámite,  
io anterior deberán, remitirse dntro de los veinte 
iza la f u1 n¿ián, de ConsejereJufíIco del Gobierno. 

4 	 ' 	 • 	' 	.•• 	 ' 	'' 
• ' 	• 	 ' 	' 	 ' 	• 	' 	• ' 	'. 	' •h. 

: 	'':' 	 ' 	 •;, 	• 
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Qficil de la Federacion el diez de febrero de dos mil catorce y con 
Z. 

lo detrmtnado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesion 

privada de once de marzo de dos mil diecinueve 13 

que da fe. 

•'PQDER JúDICIALDELA FEDERACIÓN 
5Ut'EMA CORTE Di .iU51CtA DE LA ÑAC/ÓW' 

Finalmente, dado lo voluminoso del expedieqte en que se actua, 

oñ las doumentales de cuenta fórmese tomo II. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 
k 

Carrancá, quien actúa cón la Maésfta' Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de .Trámite 'de ControVersias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Sub'secretaría Óené'ral de Acuerdos de este Alto Tribunal, 

Esta hoja correspond al proveído de once de marzd dédos mil veinte, dictado por él Ministro instructor Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, en la acción de incon,jcionalidad 99/2020 y su acumulada 100/2020, promovidas por 
diversos diputados integrantes del Congreso de, .ich' án deOcampo y la Comisión Nácional de los Derechos 
Humanos. Conste,  

WF/GRTC 4 	JjtPi 

13 
 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 

diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias con4tituciona les, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, adem4s de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de 'a República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'" 
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